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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 02 DE 2023

(agosto 8)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2023-2024

Primer periodo
Sesión ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día ocho (8) 
de agosto de dos mil veintitrés (23), se reunieron en 
el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, 
previa citación, los miembros de la Comisión 
Primera del honorable Senado, con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, Indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Ávila Martínez Ariel Fernando
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagui Flores Julio Elías
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
López Obregón Clara Eugenia
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney, y
Vega Pérez Alejandro Alberto.

A C TA  D E  C O M I S I Ó N

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores:

Barreto Quiroga Óscar
García Gómez Juan Carlos
Quilcué Vivas Aída Marina Y
Valencia Laserna Paloma Susana. 
Dejaron de asistir los honorable Senadores:
Amín Sáleme Fabio Raúl
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabal Molina María Fernanda
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés y
Motoa Solarte Carlos Fernando
Los textos de las excusas son los siguientes:
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El honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo deja como constancia la 
siguiente excusa:

 

 

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 10:36 a. m., la Presidencia 
manifiesta: “Abrase la sesión” y solicita a la 
Secretaria dar lectura al Orden del Día para la 
presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 2023-

2024 PRIMER PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: Martes 8 de agosto de 2023
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 

Nacional- Primer Piso.
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de Actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 33 del 21 de marzo de 2023, 

Gaceta del Congreso número 570 de 2023; Acta 
número 34 del 22 de marzo del 2023, Gaceta del 
Congreso número 571 de 2023; Acta número 36 del 
28 de marzo de 2023, Gaceta del Congreso número 
572 de 2023; Acta número 37 del 29 de marzo de 
2023, Gaceta del Congreso número 574 de 2023; 
Acta número 38 del 11 de abril de 2023 Gaceta del 
Congreso número 789 de 2023; Acta número 39 del 
12 de abril de 2023, Gaceta del Congreso número 
790 de 2023; Acta número 40 del 18 de abril de 
2023, Gaceta del Congreso número 608 de 2023; 
Acta número 41 del 19 de abril de 2023, Gaceta del 
Congreso número 609 de 2023; Acta número 42 del 
25 de abril de 2023, Gaceta del Congreso número 
833 de 2023; Acta número 43 del 26 de abril de 
2023, Gaceta del Congreso número 610 de 2023; 
Acta número 46 del 17 de mayo de 2023, Gaceta del 
Congreso número 834 de 2023; Acta número 48 del 
24 de mayo de 2023, Gaceta del Congreso número 
835 de 2023; Acta número 49 del 29 de mayo de 
2023, Gaceta del Congreso número Gaceta del 
Congreso número 836 de 2023; Acta número 52 del 
06 de junio de 2023, Gaceta del Congreso número 
837 de 2023.

Acta número 44 del 09 de mayo de 2023; Acta 
número 45 del 10 de mayo 2023; Acta número 47 
del 23 de mayo de 2023; Acta número 50 del 30 de 
mayo de 2023; Acta número 51 del 31 de mayo de 
2023; Acta número 53 del 13 de junio de 2023; Acta 
número 01 del 01 de agosto de 2023.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de Proyectos  

en Primer Debate
1. Proyecto de Ley número 338 de 2023 

Senado - 157 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifican los artículos 61 y 155 
de la Ley 1448 de 2011, y se amplían los 
términos para declarar ante el Ministerio 
Público.



Gaceta del Congreso  1383 Lunes, 2 de agosto de 2023 Página 5

Autores: honorables Representantes Jorge 
Rodrigo Tovar Vélez, John Fredy Núñez, John 
Jairo González Agudelo, Juan Carlos Vargas Soler, 
Leonor Palencia Vega, Karen López Salazar, Gerson 
Montaño Arizala, Haiver Rincón Gutiérrez. 

Ponente. Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque Zuleta. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1026 de 2022.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 660 de 2023.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 839 de 2023.

V
Lo que propongan los honorables Senadores (as)

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
honorable Senador Germán Alcides Blanco 

Álvarez.
El Vicepresidente,
honorable Senador Alejandro Alberto Vega Pérez.
La Secretaria General,

Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

Orden del Día y sometido a votación es aprobado 
por unanimidad.

La Presidencia da la bienvenida a la honorable 
Senadora Clara López Obregón como consta en 
la siguiente proposición aprobada en la plenaria 
del Senado de la República:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 33 del 21 de marzo de 2023, 

Gaceta del Congreso número 570 de 2023; Acta 
número 34 del 22 de marzo del 2023, Gaceta del 
Congreso número 571 de 2023,; Acta número 36 
del 28 de marzo de 2023, Gaceta del Congreso 
número 572 de 2023; Acta número 37 del 29 de 
marzo de 2023, Gaceta del Congreso número 574 
de 2023; Acta número 38 del 11 de abril de 2023, 
, Gaceta del Congreso número 789 de 2023; Acta 
número 39 del 12 de abril de 2023, Gaceta del 
Congreso número 790 de 2023; Acta número 40 
del 18 de abril de 2023, Gaceta del Congreso 
número 608 de 2023; Acta número 41 del 19 de 
abril de 2023, Gaceta del Congreso número 609 
de 2023; Acta número 42 del 25 de abril de 2023, 
Gaceta del Congreso número 833 de 2023; Acta 
número 43 del 26 de abril de 2023, Gaceta del 
Congreso número 610 de 2023; Acta número 46 
del 17 de mayo de 2023, Gaceta del Congreso 
número 834 de 2023; Acta número 48 del 24 de 
mayo de 2023, Gaceta del Congreso número 835 
de 2023; Acta número 49 del 29 de mayo de 2023, 
Gaceta del Congreso número 836 de 2023; Acta 
número 52 del 06 de junio de 2023, Gaceta del 
Congreso número 837 de 2023

Acta número 44 del 9 de mayo de 2023; Acta 
número 45 del 10 de mayo 2023; Acta número 47 
del 23 de mayo de 2023; Acta número 50 del 30 
de mayo de 2023; Acta número 51 del 31 de mayo 
de 2023; Acta número 53 del 13 de junio de 2023; 
Acta número 01 del 01 de agosto de 2023

La Presidencia abre la discusión de las actas: 
Acta número 33 del 21 de marzo de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 570 
de 2023; Acta número 34 del 22 de marzo del 2023 
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publicada en la Gaceta del Congreso número 571 
de 2023; Acta número 36 del 28 de marzo de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 572 
de 2023; Acta número 37 del 29 de marzo de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 574 
de 2023; Acta número 38 del 11 de abril de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 789 
de 2023; Acta número 39 del 12 de abril de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 790 
de 2023; Acta número 40 del 18 de abril de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 608 
de 2023; Acta número 41 del 19 de abril de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 609 
de 2023; Acta número 42 del 25 de abril de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 833 
de 2023; Acta número 43 del 26 de abril de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 610 
de 2023; Acta número. 46 del 17 de mayo de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 834 
de 2023; Acta número. 48 del 24 de mayo de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 835 
de 2023; Acta número 49 del 29 de mayo de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 836 
de 2023; Acta número 52 del 06 de junio de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 837 
de 2023 y sometidas a votación son aprobadas, 
con la constancia de la honorable Senadora Clara 
Eugenia López Obregón que hasta el día de hoy 
ingreso a esta comisión y del honorable Senador 
Julio Elías Chagüi que no estuvo en la sesión del 
acta número 48 del día 24 de mayo de 2023 con 
excusa.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día

V
Lo que propongan los honorables Senadores (as)

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:

23 52
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24 52 25 52

26 52 27 52
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28 52 29 52

30 52
31 52
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32 52
33 52

34 52

35 52
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La Presidencia abre la discusión de la 
proposición número 1 y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Presidente, gracias. Esto es más con el 
propósito de analizar la situación de seguridad 
que tiene Norte de Santander, que hemos sido 
muy fustigados en materia de inseguridad y por 
supuesto, para nosotros ha sido una costumbre 
en la plenaria hacer unos balances permanentes 
sobre la seguridad nacional, esto por ser local 
siempre hemos considerado que las plenarias 
debe estar dedicado a debates del orden nacional, 
y a los temas locales deben estar dedicadas las 
comisiones, por eso este debate lo hemos traído 
es a la comisión, Presidente.

Pero hay otro debate que lo tenemos, la 
Secretaría por favor si nos puede certificar si fue 
radicado el año pasado, si ese ya fue aprobado, 
creo que también ha sido aprobado, pero falta 
por agendar. Es un debate que tiene que ver con 
la economía colaborativa que es prácticamente 
con los nuevos mecanismos de la gente con su 
patrimonio pueda perfectamente sobrevivir sin la 
necesidad de estar trabajando en el Estado, en lo 
privado, sino con su propio patrimonio.

Que ha sido una gran discusión, por poner un 
ejemplo, la utilización de la habitación de su casa 
y a través de plataformas la gente poder sobrevivir 
precisamente haciendo uso de patrimonio, de su 
hogar, poniendo la disposición de los ciudadanos. 
Eso que se ha hecho curso, la discusión tan grande 
que existe sobre el servicio público esencial que 
cumple un taxista, tan importante para el país, pero 
a diferencia de él que cumple el servicio público 
esencial del transporte con unas obligaciones 
tácitas por el Estado, además de funcionamiento 
obligatorio, hay unos ciudadanos que sin tener 
esa obligación que puede salir una vez o no salir, 
o salir una vez a la semana, pero que también 
sobreviven como eso que es el Uber, frente al 
servicio público esencial que es un taxista, esa 
discusión queremos traerla a esta comisión.

Esa discusión esencial sobre el servicio 
público necesario y esencial, y además la 
posibilidad de los ciudadanos de poder participar 
en el ejercicio de la economía de un país con su 
propio patrimonio. Cómo podemos nosotros hacer 
coincidir en un estado económico en Colombia, 
la coexistencia de esas dos modalidades estatales, 
privadas y ciudadanas, eso es importante traerlo 
en una discusión, aquí el país se ha dedicado 
solo a pensar o a mirar desde el panorama solo 
del servicio del taxista, sobre un señor que tiene 
un carro particular, no sobre la necesidad de dos 
economías coexistir, de entender que un taxista 
es un servicio público del Estado esencial que no 
puede parar, mientras que el otro a pesar de que 
funciona si puede parar.

Y lo que hacen es tratar de limitar de pronto al 
Uber, no tratar de desahogar a todo lo que hoy, a 
todo lo que hoy se le puso en la nuca, ejemplo los 
taxistas, todas esas obligaciones que ya hacen que 
no pueda generar el ingreso que antes generaba 
esa actividad, olvidándosele al Estado que ellos 
son los que prestan la obligación, precisamente 
del transporte público en Colombia, dejándole 
solo las obligaciones.

Y aquí en este debate, Presidente, lo que 
buscamos es, por ejemplo, si un taxista cumple 
con el deber precisamente trasladado por el Estado 
de cumplir esa obligación del servicio público 
esencial de transporte, por qué por ejemplo no 
el Estado asumir como lo asume con millones de 
colombianos seguridad social, la salud, que hoy 
la tiene que cubrir un taxista ¿por qué? Porque es 
que él está cumpliendo una función del Estado, 
que no es el caso particular ejemplo del Uber, 
es la coexistencia propia de un debate sobre las 
economías en este país y cómo podemos coexistir 
y cómo en vez de acabar una u otra, puede el 
Estado realmente solucionar el problema de 
aquellos que no están viendo la posibilidad de un 
ingreso.

Y es lo que hace que hoy dos ciudadanos estén 
peleando porque el Estado no ha sido capaz de 
solucionar esa gran diferencia que existe entre 
unos y otros, el taxista cumpliendo una función 
del Estado y un Uber o un privado teniendo un 
ingreso y un derecho a trabajar. Eso es lo que 
queremos traer en una gran discusión, Presidente, 
y eso requiere fecha.

Nosotros hemos tenido con la anterior 
Presidencia y no fue posible que nos organizara 
una fecha para poder hacer un debate, le celebro 
Presidente que esta comisión inicie un ciclo de 
la posibilidad de muchos de nosotros, cumplir 
una de las labores propias del Congreso que no 
es solamente votar y legislar, sino la que creemos 
muchos de nosotros es más importante que es 
el debate de control político, no para cuestionar 
un Gobierno, ni más faltaba, es para mirar la 
problemática de la situación y ver cómo el 
Congreso puede ayudar a solucionar uno de los 
grandes problemas de las diferencias que tienen 
los colombianos o los grandes problemas que 
tiene este país.

Presidente le solicito el favor que también, 
por favor, ese debate se nos sea agendado que yo 
creo que tenemos más de 6 meses con ese debate 
aquí en comisión y la Secretaría, no sé, eso no es 
consecuencia de la Secretaria, sino es orden de 
precisamente el Presidente de la mesa, por favor 
confirmarnos si eso ya fue aprobado o si no mi 
equipo, por favor, acercarle recibidos o demás. 
Eso es más de Presidencia y de mesa directiva, 
que de la propia Secretaría. Gracias Presidente.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición número 2 y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Humberto de la 
Calle Lombana:

Pues bueno, muchas gracias Presidente. Sí, la 
idea es la siguiente, este proyecto viene con un buen 
apoyo y con una propuesta central que es la de la 
ampliación de los plazos para los efectos que se 
derivan de la condición de víctimas, lo cual parece 
tener muy poca discusión, en general dijéramos que 
hay un cierto consenso en eso, pero no encontramos 
unas voces de entidades que están vinculadas al 
tema, por ejemplo, la Defensoría del Pueblo o la 
misma Unidad de Víctimas, en el sentido de que 
en muchas ocasiones los obstáculos no son solo el 
término, el plazo, que incluso algunas personas ni 
siquiera habían tenido conciencia de que existía un 
plazo para ese propósito.

Pero me llega la idea de que hay nuevas muy 
diferentes razones para que estemos en una especie 
de entrampamiento en este proceso, que obviamente 
es costoso, que es difícil, pero que se estima en esas 
entidades que una visión un poco más amplia de la 
ley puede permitir solventar obstáculos, que repito, 
no se limitan al tema fundamental del plazo.

Y en compañía con algunos Senadores aquí 
presentes, hemos pensado entonces en que es 
una oportunidad de oro para tener una visión más 
amplia y más completa, incluso con los insumos que 
pueden venir de la Unidad y de la propia Defensoría 
del Pueblo para resolver las enormes dificultades 
que hoy están padeciendo las víctimas, aparte de la 
tesis de que hay casos de victimización que no están 
consagrados en la legislación actual, lo cual debería 
ser remediado también de manera inmediata.

Luego el propósito es ese, es un propósito, hay 
que decirlo porque en estas labores parlamentarias a 
veces se malinterpretan las cosas, lo que queremos 
es acertar en una ampliación de las soluciones 
de buena fe y no con el ánimo de entorpecer un 
proyecto que ya ha sufrido y recibido varios 
debates y que va adelante, pero al cual pueden 
sumarse iniciativas que como lo señalo vendrán de 
otras instituciones del Estado. Esa es la idea, señor 
Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Marcela Guerra Castillo – Vicepresidenta 
de la Cámara de diputados de México:

Muchas gracias colega Senador Germán Blanco y 
amigo de muchos años, sobre todo amigo de muchas 
luchas por la conservación, por la naturaleza y sobre 
todo por el bien de nuestros pueblos. Nosotros 
tenemos, como bien dijo el Senador, muchos años 
de conocernos y hemos coincido en muchos foros 
en el mundo, él representando a este maravilloso 
país que es Colombia, un país hermano de México, 
porque nada más el decir que somos hermanos, sino 
que somos grandes vínculos que tienen que ver con 
el comercio, que tienen que ver cómo es la Alianza 
del Pacífico, que es un acuerdo muy importante que 
ha dado frutos a los dos países, compartimos foros 
como en la ONU, en la Unión Interparlamentaria, en 
ParlAmericas.

Entonces es para nosotros un placer y un 
privilegio estar hoy aquí en este recinto, en esta 
Primera Comisión, que nosotros en México le 
llamamos Puntos Constitucionales y que aquí 
se llama parece que igual, se llama también de 
Puntos Constitucionales. Y para pues bueno es 
muy importante venir y estrechar lazos con los 
Senadores y también los Representantes, para seguir 
afianzando y reafirmando a través de la diplomacia 
parlamentaria nuestra unión y nuestras causas 
comunes, por el bien de nuestros países.

Pues muchas gracias Germán por este 
recibimiento, gracias a todo el equipo de trabajo del 
Senado colombiano, me siento pues muy orgullosa 
de ser amiga de Colombia y bienvenidos siempre 
ustedes también a México cuando así lo requieran.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Gracias señor Presidente. Lo primero sea decir 
que este proyecto tiene una intención muy loable 
es garantizar que todas aquellas personas que 
fueron víctimas antes del año 2011 puedan acceder 
a ser reconocidos como tal, por varias razones, 
por reconocimiento del derecho de igualdad a 
ser personas ante la ley, porque a pesar de que la 
ley puso un plazo, yo diría que muy subjetivo de 
simplemente fijar una fecha y a pesar de estar ellos, 
digamos dentro del escenario establecido por la 
ley y el formalismo que implica el reconocimiento 
de sus derechos como tal, no pudo llevarse a cabo 
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por varias razones, que en la zona donde vivían 
todavía existe o existió violencia, porque no tenían 
conocimiento suficiente para saber que el plazo se 
les vencía, etc., etc., etc. 

Y lo que queremos nosotros es que ese 
reconocimiento que hizo la ley no quede en vano y 
aquellas personas que tuvieron inconvenientes para 
acercarse a la Procuraduría a hacer su declaración, 
pues puedan hacerlo dentro del plazo de los 12 
meses siguientes a la ley.

El proyecto, quiero referirme a dos cosas 
oportunas, y lo primero es que nosotros vemos 
con buenos ojos la solicitud que hace el doctor 
Humberto de la Calle, nos parece pertinente que 
la Procuraduría este aquí, que la Unidad Nacional 
de Víctimas este aquí y que incluso el Ministerio 
de Hacienda este aquí, porque sencillamente es 
claro que este proyecto va a tener un impacto 
fiscal, algo que nosotros ya hemos hablado con esa 
cartera y a través de una proposición dejaríamos 
específicamente establecido dentro del proyecto en 
la medida en que haría parte de la regla fiscal, el 
aumento del presupuesto que generaría el proyecto 
debería enmarcarse dentro del marco fiscal a 
mediano plazo, lo cual haría que el Estado no 
estuviera obligado a lo imposible en los recursos 
que implicaría el proyecto tuvieran la posibilidad 
de apropiarse con el tiempo suficiente.

Vemos con buenos ojos la solicitud del Senador de 
la Calle, y quisiéramos señor Presidente, que el autor 
que está aquí también con nosotros, Representante 
Tovar, tuviera la oportunidad también de referirse 
al tema porque ha estado muy atento al proyecto del 
cual es autor, en su calidad de Representante a la 
Cámara por las victimas del país, también.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pero antes de darle la palabra al Representante, 
doctor Deluque, estamos tratando de determinar 
dos cosas. Lo primero, ahorita vamos a someter 
a consideración una proposición, en el mayor de 
los casos no va a tener ningún inconveniente y 
lo segundo es que esa proposición sea previa a la 
discusión del proyecto.

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Presidente, estamos en sintonía, me parece 
importante y oportuno escuchar a las partes que 
menciona el Senador de la Calle y creemos que 
debe hacerse, no tenemos ninguna…obligaría al 
aplazamiento del proyecto porque pues obviamente 
para tener más argumentos para hacerlo, deberíamos 
también oír a la Procuraduría, a la Unidad de 
Victimas, al mismo Ministerio de Hacienda, con el 
fin de que podamos avanzar en una iniciativa que 
vuelvo y digo, lo único que quiere es que todas 
aquellas personas que fueron víctimas antes del 2011, 
tengan la oportunidad de cumplir el formalismo en 
el año siguiente a la aprobación de la ley.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

De hecho, fue incluido en la proposición del 
Ministerio de Hacienda y del Ministerio del Interior, 
como usted lo manifestó acá ya el doctor de la Calle 
lo incluyó, en seguido vuelve y se lee para que quede 
oficial. Antes de darle la palabra al Representante, 
doctora Paloma bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

No, simplemente una pregunta, Presidente, y 
es con el concepto de Ministerio Hacienda se crea 
muerto, entonces si Ministerio Hacienda no lo va 
a avalar, pues simplemente no tenemos ninguna 
posibilidad de…

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Ya lo había explicado Senadora Paloma y es una 
proposición que implica que los recursos adicionales 
que genere el Presupuesto Nacional de la Nación de 
este proyecto debe enmarcarse dentro del Marco 
Fiscal a mediano plazo del Gobierno nacional con el 
fin de que no vaya a existir ningún tipo de perjuicio 
dentro del presupuesto nacional. Eso fue avalado ya 
por Hacienda, tenemos la proposición presentada, 
pero estamos de acuerdo en que se avance en la 
discusión y escuchemos a las partes también.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Es que doctora Paloma no vamos a discutir el 
proyecto, de esa manera la audiencia por así decirlo, 
es una proposición para citar cada una de las 
personas e invitar otras, hacemos la discusión y ahí si 
quedará claridad sobre temas como el de Hacienda, 
por ejemplo, que ya conocemos el informe que ellos 
nos pasaron, el concepto. Doctor Jorge Tovar, bien 
pueda, Representante a la Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez:

Gracias Presidente, agradecerle de manera 
muy especial al ponente de este proyecto por su 
importante labor que ha hecho aquí en la Comisión 
Primera del Senado de la República.

Yo vengo hoy en nombre de las víctimas del 
conflicto armado, vengo en nombre de la bancada 
de paz, yo quisiera contarles un poquito como fue el 
trámite legislativo de este proyecto, firmado por la 
totalidad de la bancada de la paz, 16 Representantes 
a la Cámara.

En la Cámara de Representantes, en la Comisión 
Primera fue aprobado unánimemente y en plenaria 
de la Cámara de Representantes fue aprobado 
últimamente pero el texto que tenemos hoy, un 
texto concluido porque en todo el proceso, tanto en 
la discusión en la comisión como en la plenaria, se 
acogieron y se modificaron proposiciones de todos 
los partidos políticos.
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Entonces esto que llega hoy al Senado de la 
República, a la Comisión Primera, quiero dejarles 
claro que es un proyecto construido por todos los 
partidos políticos de la Cámara de Representantes. A 
mi hoy alguien me decía, este proyecto seguramente 
lo van a señalar porque tiene un impacto fiscal, 
por supuesto que tiene un impacto fiscal. Es que 
aquí estamos hablando, es lo que yo quisiera que 
entendieran, pero además que se pusieran la mano 
en el corazón.

Aquí estamos hablando de unas personas que 
sufrieron un hecho victimizante efectivamente y 
no están ni siquiera reconocidas como víctimas 
por el Estado colombiano. Estamos hablando de 
hijos que les asesinaron sus padres, o madres que 
les asesinaron sus hijos o personas que desplazaron 
y que no pudieron hacer la declaración ante el 
Ministerio Publico.

Primero porque desconocían que la Ley 1448 
tenía un término para hacer esas declaraciones y lo 
que más me duele, muchas de estas personas, yo 
diría que más del 50% de esas víctimas, no están 
en el Registro Único de Victimas, no hicieron la 
declaración sabiendo que la tenían que hacer en 
un término, porque en el lugar donde viven, que 
fue donde recibieron el hecho victimizante, que 
fue donde le mataron al papá, a la mamá, donde lo 
desplazaron, donde le violaron a la hermana, hoy 
todavía, en el 2023 grupos al margen de la ley hacen 
presencia y tienen control en esos territorios.

Entonces a las víctimas les dio miedo salirse 
de esas declaraciones porque tenían que regresar 
a su casa y seguramente esa noche esos mismos 
victimarios iban y podían cobrar venganza por esa 
declaración de las víctimas. Así que yo invito a la 
Comisión Primera del Senado de la República, invito 
al Gobierno nacional, especialmente a la Unidad de 
Víctimas y por supuesto, al Ministerio de Hacienda, 
que ese cuento que tiene impacto fiscal nos debería 
dar pena decírselo a las víctimas, es decir, es que 
le estamos diciendo a las víctimas del conflicto 
armado, vuelvo e insisto a una persona que violaron 
seguramente, o que le mataron a sus papas, que no 
tiene el derecho ni siquiera de ser reconocido como 
víctima por el Estado colombiano porque el Estado 
colombiano no tiene plata para indemnizarlo.

Yo entiendo y nosotros tenemos que ser 
responsables, la labor congresional que tenemos 
todos los aquí presentes tiene que ser una labor 
responsable, pero el tema del impacto fiscal tiene 
también sus límites y ese no es un argumento que 
sufrió cualquiera de los hechos victimizantes que 
no puede ser incluida, reconocida como mínimo 
como víctima del conflicto armado porque el Estado 
colombiano no ha dado ni siquiera para indemnizar a 
las 9 millones de víctimas ¿entonces cómo vamos a 

abrir la puerta para que entren unas nuevas víctimas 
del conflicto armado?

Ya para finalizar, yo creo que esta es una deuda 
histórica que tiene el Estado colombiano con 
unas personas víctimas de conflicto armado no 
reconocidas, y creo que nosotros, este Congreso 
de la República, como ya lo hizo la Cámara, 
como ya lo hizo la Comisión Primera, como hizo 
la plenaria, yo estoy totalmente convencido que el 
Senado va a actuar con la misma responsabilidad 
con esas víctimas, pero más que responsabilidad 
compromiso con esas víctimas y este proyecto, 
después de escuchar a quienes están citando para 
la próxima semana, que aplaudo, que aplaudo esto, 
lo más importante de este proyecto es que han sido 
construido entre todos, entre mejor quede el proyecto 
mejor para las víctimas y para nosotros, como 
Congresista poderles dar una respuesta, porque 
muchas mesas de víctimas, muchas asociaciones de 
víctimas de todo el país están muy pendientes de este 
proyecto, porque tienen la esperanza que aquellas 
personas que no pudieron declarar en su momento 
porque desconocían que había un término o porque 
les daba miedo, tienen la esperanza de que por lo 
menos con este proyecto el Estado colombiano va a 
poder reconocerlos como víctimas. 

Así que doctor de la Calle aplaudo y acompaño 
y estaré por supuesto, ese día, me importaría poder 
invitar mesas de víctimas de municipios PDET, de 
los departamentos más afectados por la violencia 
y que escuchemos en voz propia de ellos que en 
su momento no pudieron declarar y porque la 
importancia que tenemos de poder abrir un plazo 
de vigencia, por llamarlo así, para esas personas 
puedan declarar. Muchas gracias Presidente, muchas 
gracias a toda la Comisión Primera del del Senado 
de la República.

La Presidencia cierra la discusión de las 
proposiciones número 1 y 2 y sometidas a votación 
son aprobadas por unanimidad.

Siendo las 11:27 a. m., la Presidencia levanta 
la sesión y por Secretaría se informará la próxima 
sesión.
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